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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6623 RESOLUCION de la Junta, de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar por la que se extingue el con
trato de obras celebrado entre la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar (Organismo autónomo del 
Ministerio de Educación y Ciencia) y la Empresa de 
don Antonio Sierra López para la ejecución de la obra de 
nueva construcción del Preescolar de cuatro unidades 
«San Isidro», de León.

Visto el expediente instruido para la extinción del contrato de obras 
celebrado entre la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar (Organismo autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia) y la 
Empresa de don Antonio Sierra López para la ejecución de la obra de 
nueva construcción del Preescolar de cuatro unidades «San Isidro*, 
de León;

Resultando que el 29 de noviembre de 1976, previa aprobación téc
nica del proyecto y tramitación del correspondiente expediente, el Pre
sidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
acordó aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato, el gasto del mismo y adjudicar las obras, mediante el sistema 
de contratación directa a la Empresa de don José Antonio Sierra Ló
pez («Canogasa*), por un importe de 4.270.G00 pesetas. ‘ La oferta eco
nómica dsJ contratista, que resultó adjudicatario es de fecha 22 de 
junio de 1976;

Resultando que la Empresa adjudicataria renunció a la ejecución de 
la obra debido a los incrementos de coste habidos en los meses trans
curridos desde la presentación de la oferta económica, quedando total
mente desfasado el presupuesto. Dicha renuncia es informada por el Ar
quitecto Jefe de la Unidad Técnica de León, en el sentido de que el 
presupuesto del proyecto ha quedado totalmente desfasado dado el 
tiempo transcurrido desde la ejecución del mismo al de su adjudica
ción, período en el que ha sido aprobado un nuevo convenio de la cons
trucción en la provincia;

Resultando que en el expediente instruido se han cumplido todas las 
formalidades exigidas, habiendo-informado la Asesoría Jurídica del De
partamento el 23 de noviembre de 1978 y la Intervención Delegada de la 
General el 1 de diciembre de 1978;

Vistos la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado 
por Decreto 923/1965, de 8 de abril, modificada parcialmente por la 
Ley 5/1973, de 17 de marzo; el Reglamento General de Contratación del 
Estado publicado por Docieto 3410/1975, de 25 de noviembre, y el pliego 
de cláusulas administrativas particulares;

Considerando que nos encontramos ante un supuesto de adjudicación 
de obras por contratación directa, en el que, desde la oferta económica 
del contratista hasta que se produce la adjudicación, la Administra
ción ha dejado transcunir cinco meses, cuando el propio pliego de 
cláusulas administrativas particulares del contrato establece un plazo 
de ejecución de la obra de dos meses, provocando asi, como manifiesta 
el Arquitecto Director de las obras, un desfase del presupuesto del 
proyecto:

Considerando que ante el silencio de la legislación contractual del 
estado sobre la extinción por transcurso del tiempo de la oferta en el 
procedimiento de contratación directa, en virtud, de lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley de Contratos del Estado, hay que acudir a la doc
trina general del Derecho Civil, según la cual la oferta podrá "extin
guirse incluso sin necesidad de que sea retirada o revocada, cuando 
pase el plazo o la circunstancia a que se limitó, determinaciones estas 
que no es terminantemente necesario que sean expresas. Esta idea surge 
del propio alcance de la voluntad que pacta (artículo 1.091 del Código Ci
vil), y que, en último extremo, habría que enlazar con las enseñanzas 
de los principios generales del derecho;

Considerando que junto a estas consideraciones hay que tener en 
cuenta que el articulo 32 de la Ley de Contratos del Estado, ha
ciendo referencia, a la adjudicación definitiva, establece que esta debe 
recaer dentro del plazo de los veinte días siguientes a la fecha de ad
judicación provisional, pudiendo en caso contrario el licitador retirar su 
proDOsición y ’a fianza que hubiese prestado.

Esta Presidencia ha acordado atender la proposición del señor Sierra 
López («Canogasa») de que se considere sin efecto su oferta y liberado 
de realizar las obras de nueva construcción del Preescolar de cuatro 
unidades «San Isidro», de León, sin exigencia de responsabilidades eco
nómicas para ninguna de las partes contratantes.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ministro de Educación y Ciencia en un plazo de quince días, 
de acuerdo con lo dispuesto eh los artículos 70 de la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas y 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de enero de 197B.—El Presidente de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar, Francisco Arance. Sánchez.

MINISTERIO DE TRABAJO

6624 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo In- 
terprovincial de la Empresa «Compañía Radio Aérea 
Marítima Española, S. A.».

Visto el Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de la 
Empresa «Compañía Radio Aérea Marítima Española. S. A.», y 

Resultando que con fecha 18 de enero del presente año se 
remitió a esta Dirección General de Trabajo el texto del Con
venio y documentación complementaria.

Resultando que de conformidad con las normas legales vi

gentes, previo los informes pertinentes, se ha emitido dictamen 
favorable para su homologación.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver el presente expediente, de conformidad con lo 
dispuesto en los Reales Decretos-leyes 3287/1977. de 19 de diciem
bre, y 43/1977, de 25 de noviembre.

Considerando que el acuerdo objeto de estas actuaciones se 
ajusta a ¡os preceptos reguladores contenidos en el Reai De
creto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, y no observándose en sus 
cláusulas contravención alguna a disposiciones de derecho nece
sario. procede su homologación con la advertencia prevista en el 
artículo 5,°-3 del Real Decreto-ley 43/1977. de 25 de noviembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Homologar el Convenio Colectivo de trabajo de ámbito 
interprovincial de la Empresa «Compañía Radio Aérea Marítima 
Española, S. A.«, suscrito el 22 de diciembre de 1978, con la 
advertencia consignada en él párrafo 3.° del artículo 5.° del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

2. ” Ordenar la inscripción del mismo en el Registro de esta 
Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3. ° Que se comunique esta Resolución a las partes represen
tadas en la Comisión Deliberadora, haciéndoles saber que con 
arreglo a lo establecido en el articulo 14-2 de la Ley 18/1973, de 
19 de diciembre, no cabe contra ella recurso alguno en la vía 
administrativa.

  Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ustedes.
Madrid 15 de febrero dé 1979.—El Director general, José Mi

guel Prados Terriente.

Sres. Representantes de la Empresa y trabajadores afectados —
Madrid.

I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «COMPAÑIA 
RADIO AEREA MARITIMA ESPAÑOLA, S. A.»

I. Disposiciones generales

Cláusula 1. Ambito territorial.—Las prescripciones del pre
sente Convenio Colectivo afectarán a todos los Centros de tra
bajo de la «Compañía Radio Aérea Marítima Española, Socie
dad Anónima», situados en el territorio nacional, por lo que es 
de ámbito nacional.

Cláusula 2. Ambito personal.—Las normas del presente Con
venio Colectivo se refieren a los trabajadores de la «Compañía 
Radio Aérea Marítima Española, S. A.», sujetos a la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las Empresas de Radioco
municación de 24 de mayo de 1040 y modificaciones posteriores 
reglamentariamente aprobadas, que será considerada supletoria 
dé las normas del presente Convenio, entendiéndose sustituida 
en lo que se oponga al mismo, de acuerdo con el articulo 29 del 
Real Decreto-ley 17/1977.

Cláusula 3. Vigencia.—El presente Convenio Colectivo entra
rá en vigor el día de su publicación tras su aprobación regla
mentaria, si bien sus efectos económicos se iniciarán el día 1 
de enero de 1979. Tendrá una duración de un año, siendo pro- 
rrogable por la tácita de año en año salvo que alguna de las 
partes formule denuncia del mismo con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de su vencimiento o cualquiera de sus 
prórrogas.

Cláusula 4. Vinculación a la totalidad.—El presente Conve
nio Colectivo constituye un todo orgánico; en el supuesto que 
el Organismo competente para su homologación no aprobase 
alguna de sus cláusulas, las partes negociadoras deberán re
unirse para reconsiderar si cabe la modificación de la parte 
que haya tenido observaciones o la totalidad del texto del Con
venio.

Cláusula S. Compensación o absorción.—Las condiciones pac
tadas son compensables en su totalidad con las que anterior
mente vinieran rigiendo por mejoras convenidas o unilateral
mente concedidas, tanto a nivel colectivo como individual Asi
mismo, las condiciones resultantes de este Convenio son ab- 
sorbibles, hasta donde alcancen, por cualquiera otras que en 
el futuro puedan establecerse por norma legal, Convenio Co
lectivo u otras disposiciones tanto sobre los conceptos retri
butivos presentes o ios que pudieran crearse, y únicamente ten
drán eficacia si, globalmente considerados, superasen todas 
las retribuciones de este Convenio considerando un cómputo 
anual y los complementos que unilateralmente la Compañía 
pudiera conceder.

Cláusula 8. Respeto de derechos adquiridos.—En el supuesto 
de que algún empleado o grupo de empleados vinieran disfru
tando de unas condiciones que en su conjunto fueran mejores 
a las pactadas en el presente Convenio, con carácter global 
y en cómputo anual, serán respetadas a título personal.

II. Categorías profesionales

Cláusula 7. Las categorías profesionales incluidas en cada 
uno de los ocho grupos que se relacionan en la tabla salarial 
del anexo número 1, son las siguientes:


